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La Corona, al margen de las disputas 
políticas
JAIME IGNACIO DEL BURGO

Los conflictos sucesorios son la plaga de las monarquías. En España, el siglo 
XIX fue testigo de cómo la discusión sobre la legitimidad del trono conducía al 
enfrentamiento civil entre los españoles.Carlistas e isabelinos se despedazaron 
en los campos de batalla en un primer momento por una motivación 
estrictamente dinástica, aunque después los partidarios de la recuperación de 
los valores de la antigua monarquía tradicional se agruparan en torno al 
llamado Carlos V y los defensores de la revolución liberal ofrecieran su apoyo a 
la reina niña Isabel II.

La Constitución de 1978 reguló con precisión el orden sucesorio.No hay en ella 
ni rastro de la ley sálica, propia de la monarquía francesa, donde las mujeres -
siguiendo la costumbre de los salios, uno de los pueblos francos- estaban 
radicalmente excluidas de la sucesión. Tampoco sigue las pautas de la ley de 
sucesión de Felipe V, impropiamente llamada sálica, pues en ella las mujeres 
no pueden reinar pero sí transmitir el derecho a sus hijos varones.

Sin embargo, nuestra Carta Magna, con la finalidad de procurar la continuidad 
de la dinastía histórica, aunque no prohíbe reinar a las mujeres, éstas sólo 
pueden acceder al Trono en caso de inexistencia de un heredero varón.

Al conocerse la noticia del matrimonio del Príncipe de Asturias de Viana y de 
Gerona con Doña Letizia Ortiz se suscitó la necesidad de modificar la 
Constitución para eliminar la discriminación existente entre el hombre y la 
mujer en la sucesión al Trono.No hubo ninguna voz discrepante. Si los Príncipes 
hubieran tenido un hijo varón no habría prisa para reformar la Constitución.
Pero entra dentro de lo biológicamente posible la llegada de un segundo hijo, 
cuyo nacimiento privaría a la Infanta Leonor de la posibilidad de convertirse en 
Princesa de Asturias.

Ahora bien, la reforma de la Constitución, en lo relativo a la Corona, exige 
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cumplir una serie de requisitos de ineludible cumplimiento.En primer lugar, la 
propuesta de equiparación del hombre y la mujer debe acordarse por mayoría 
de dos tercios del Congreso y del Senado. Su aprobación provocará la 
inmediata disolución de las Cortes y la convocatoria de nuevas elecciones. Si 
las nuevas Cortes aprueban la reforma, ésta deberá someterse a referéndum 
del pueblo español para su entrada en vigor.

Este proceso de reforma constitucional no debiera interferir en el normal 
desenvolvimiento de la vida española. La Corona no puede ser utilizada como 
ariete por los distintos contendientes políticos. El presidente, Rodríguez 
Zapatero, tiene derecho a agotar la legislatura. También puede disolver 
anticipadamente. Lo razonable sería, por tanto, hacer coincidir la aprobación de 
la reforma con la disolución anticipada o forzosa de las Cámaras.

He oído algunos comentarios, en mi opinión equivocados, sobre la 
retroactividad de la reforma. Si se aprueba, la beneficiaria de sus efectos será 
única y exclusivamente Doña Leonor. Don Felipe de Borbón ha consolidado sus 
derechos como Príncipe Heredero.Y que no se aduzca el principio de igualdad 
consagrado en el artículo 14 de la Constitución, porque en ésta se regula el 
orden sucesorio de una institución singular como la Monarquía no regida por 
dicho principio. La institución monárquica supone la atribución de la Jefatura 
del Estado, a perpetuidad y con carácter hereditario, a una dinastía. La 
aplicación a la monarquía del principio de igualdad conduciría no a una 
imposible democratización, sino a la proclamación de la República.

La Corona, mientras sus titulares ejerzan con dignidad y ejemplaridad esa 
función representativa e integradora de todos los españoles, contará con la 
adhesión de la inmensa mayoría de los ciudadanos.Así ha sido desde la 
proclamación de Don Juan Carlos I como Rey de España. Así será, estoy 
seguro, cuando la Corona sea ceñida por el futuro Felipe VI, el Borbón mejor 
preparado de nuestra Historia para ser Rey. Ha tenido por principales maestros 
a sus padres y conoce bien el compromiso sellado por el Rey con el pueblo 
español a la hora de impulsar y defender la libertad y la democracia.

Con tales antecedentes familiares, la Infanta Leonor debe ser -y lo será, sin 
duda- un elemento de unión y no de discordia.Los dirigentes de los principales 
partidos políticos, así lo espero y deseo, han de estar a la altura de las 
circunstancias.Dejemos a la Corona, única institución integradora donde todos 
podemos sentirnos representados como españoles, al margen de las disputas 
políticas.

Jaime Ignacio del Burgo es vicepresidente de la Comisión Constitucional del 
Congreso de los Diputados.
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